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SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL 

H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO.  
PRIMER PERIODO DE RECESO. 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
FEBRERO 11 DE 2020. 

 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS, DEL DÍA (11) ONCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

(2020) DOS MIL VEINTE, REUNIDOS EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, LOS DIPUTADOS 

QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, ASISTIDO POR LOS CC. 

SECRETARIOS DIPUTADOS SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Y 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIO INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE 

LA COMISIÓN PERMAMENTE DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, PRIMER PERIODO DE RECESO; 

REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES, DIP. PEDRO AMADOR 

CASTRO Y DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

PRESIDENTE: MUY BUENOS DIÁS A TODOS, AGRADECEMOS A LAS 

PERSONAS QUE HOY NOS ACOMPAÑAN EN ESTA SESIÓN, 

BIENVENIDOS, ASÍ MISMO, ENVIAMOS UN AGRADECIMIENTO A QUIENES 

SIGUEN ACTIVIDADES POR MEDIO DEL CANAL LEGISLATIVO DE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ COMO A QUIENES LO HACEN A TRAVÉS 

DE NUESTRAS REDES SOCIALES, MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 
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PRESIDENTE: EL PASADO 10 DE FEBRERO, SE CONMEMORÓ EL 105 

ANIVERSARIO DEL DÍA DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA, UNA DE LAS 

DOS FUERZAS ARMADAS, QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL, ENTRE SUS OBJETIVOS ESTÁN EL DEFENDER LA 

INTEGRIDAD, INDEPENDENCIA Y SOBERANÍA DE MÉXICO, GARANTIZAR 

LA SEGURIDAD INTERIOR Y AUXILIAR A LA POBLACIÓN EN CASO DE 

NECESIDADES PÚBLICAS, ESTE HONORABLE CONGRESO, 

CONGRATULA A CADA UNO DE ELLOS, POR EL GRAN SACRIFICIO Y 

ESFUERZO QUE DESEMPEÑAN EN SUS VIDAS PARA BRINDAR 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A TODO EL PUEBLO DE MÉXICO. 

 

PRESIDENTE: SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO, 

PRIMER PERIODO DE RECESO, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, FEBRERO 11 DEL 2020. 

 

PRESIDENTE: LE SOLICITO A LA SECRETARIA DIPUTADA SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS, PASAR LISTA DE ASISTENCIA DE LAS 

Y LOS DIPUTADOS E INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA 

INICIAR LA SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: CON 

SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, LISTA DE LA ASISTENCIA DE LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL. 
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DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: LA DE 

LA VOZ PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: HAY 5 

DIPUTADOS ASISTENTES, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 04 DE 

FEBRERO DE 2020.  

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR, PARA LO CUAL SIRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO SU MANO Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO DE A CONOCER EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

    

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, LE INFORMO QUE SON 5 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS, SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 
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PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA 04 DE 

FEBRERO DE 2020, PARA LO CUAL SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO SU MANO Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

   

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: SON 5 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 04 DE FEBRERO DE 2020. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU 

PERMISO PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO, 11 DE FEBRERO DE 2020. 
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DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: OFICIO No. 

D.G.P.L. 64-II-6-1534.- ENVIADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LOS 

CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE 

ACTUALICEN SU MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE MATRIMONIO 

IGUALITARIO, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: OFICIO No. 

D.G.P.L. 64-II-6-1638.- ENVIADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LOS 

CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE 

ARMONICEN LA TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO EN SUS 

CÓDIGOS PENALES RESPECTIVOS. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: OFICIO No. 

1975-10/19.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN MINUTA NÚMERO 297, 

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL AÑO 2020, AÑO DEL 50 

ANIVERSARIO LUCTUOSO DEL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO. 
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PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CIRCULAR 

No. 51/LXIV.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, 

COMUNICANDO QUE SE EXPIDIO LA CONVOCATORIA PARA EL XX 

CERTAMEN NACIONAL DE ORATORIA “LICENCIADO BENITO JUÁREZ 

GARCÍA”. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CIRCULAR 

No. 008.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

COMUNICANDO ELECCION DE LA COMISIÓN PERMANENTE QUE 

PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DEL PRIMER PERIODO DE RECESO DEL 

SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: OFICIO 

CIRCULAR No. 180.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, COMUNICANDO CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, LA INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER RECESO, DEL SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: INICIATIVA. - 

ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE NUEVO IDEAL, DGO., 

EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN 

FINANCIAMIENTO POR LA CANTIDAD DE $ 8’900,000.00. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: OFICIO S/N.- 

ENVIADO POR EL C. M.D.J. GERARDO ANTONIO GALLEGOS ISAIS, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL CUAL ANEXA EL 

INFORME DE ACTIVIDADES 2019. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: OFICIO No. 

073/2020.- PRESENTADO POR EL C. MTRO JAVIER MIER MIER, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

DURANGO, MEDIANTE EL CUAL ANEXA LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2019. 
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PRESIDENTE: PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 172 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, Y EL ARTÍCULO 22 DE LA 

LEY DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: OFICIO No. 

0124/2020.- ENVIADO POR EL C. LIC. CESAR OMAR MORALES JUÁREZ, 

COORDINADOR JURÍDICO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA, DANDO RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO 

DE FECHA 07 DE ENERO DE 2020. 

 

PRESIDENTE: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS 

ROCHA MEDINA Y DAVID RAMOS ZEPEDA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE 

REFORMA AL ARTICULO 177 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE 
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Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE DELITO DE PEDERASTIA. 

LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA OFICIAL,  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVIII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.  

 

La Diputada y Diputados JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA y 

DAVID RAMOS ZEPEDA, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de 

la LXVIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 

esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos 

reformas y adiciones al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango en materia 

de delito de pederastia, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

gravedad de la pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación 

al bien jurídico protegido, de manera que las penas más altas y significativas deben dirigirse a 

los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más importantes.  

El delito de pederastia, es de magnitud considerable y con su sanción se pretende dar una 

protección a todas las niñas, niños y adolescentes de nuestra sociedad, para brindarles una 

supremacía efectiva al interés superior que poseen, por encima de cualquier otro, 

particularmente en aquellos delitos, como es el caso, en que se afecta su normal desarrollo 

físico, psicoemocional y psicosexual, con motivo de la conducta u omisión tanto de personas 

físicas como morales o que incluso puedan llegar a tener bajo su cuidado a los menores. 

Desgraciadamente, en los últimos años cada vez resulta más común el conocer o enterarse de 

casos en los que se violenta sexualmente a menores de edad, sin distinción de sexo o 

condición económica, social o de cualquiera otra índole.  

A lo largo y ancho de nuestro país, aunque generalmente se sabe que la mayoría de los casos 

se presentan en las grandes ciudades, la comisión de los delitos como el mencionado no hacen 

tampoco distinción de lugares o diferencias poblacionales. 
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Por lo anterior es que se considera que la privación de la libertad debe ser alta y ejemplar al 

castigar delitos graves, como los que atentan contra el desarrollo sexual y emocional de los 

menores, ya que el desarrollo de la sexualidad debe ser un proceso informado y acorde a la 

edad del niño, niña o adolescente; por lo que al ser ejecutada esa conducta alevosa y 

ventajosa, se generan sentimientos de culpa, ansiedad y probables trastornos sexuales que se 

presentarán en muchos casos permanentemente durante la edad adulta y a lo largo de toda la 

vida de la víctima, ocasionando daños severos, mermando de forma considerable la salud 

mental, física y emocional del sujeto pasivo; daños que incluso se puede considerar su 

desaparición sea improbable.  

Las cifras de abusos sexuales de menores, difieren según el método que se utilice para la 

obtención de la información, pero que de cualquier manera la mayoría estiman que la 

proporción de los individuos agredidos sexualmente antes de los dieciocho años es del 20% en 

las mujeres y del 10% en los hombres.   

Las heridas infligidas por la agresión sexual son muy variables. Las agresiones violentas, y las 

más humillantes provocan las secuelas más graves. La mayoría de las veces, las niñas 

conocen al agresor, que en el 70% de los casos es un pariente o alguien cercano a la familia; 

en el caso de los niños, es más frecuente que sea un desconocido el sujeto activo.  

Oficialmente, el 90% de las denuncias por agresión sexual se presenta contra hombres y el 

10% contra mujeres. Se estima que una niña de cada tres denuncia al agresor y que menos de 

un niño de cada diez hace lo mismo cuando la agresión viene de una mujer. En la actualidad, se 

estima que el índice de abusos cometidos por mujeres está subestimado y que los niños hablan 

muy poco sobre estos temas. 

Así entonces, resulta  por demás necesario, considerar la gravedad de los perjuicios 

ocasionados por un pederasta, toda vez que por su conducta se causan graves sufrimientos y 

se atenta contra el desarrollo adecuado en todas sus vertientes de quien lo sufre, como ya 

dijimos; pero yendo aún más allá y considerando el asunto particular, en la mayoría de los 

casos también los daños ocasionados se extienden y repercuten por obvias razones entre 

quienes se encuentran cerca o forman parte de la vida o círculo social o/y familiar de la víctima, 

por lo que el daño y sufrimiento causado se amplía a dimensiones muy grandes y considerables 

en el espacio y el tiempo, es decir, a lo largo de la vida de la víctima y a lo extenso de su círculo 

de personas. 

Muestra de la importancia de todo lo anteriormente señalado, es la relevancia que a fechas 

recientes ha tomado el tema de la pederastia a nivel federal, por lo cual, el Congreso de la 

Unión en estos días se encuentra deliberando sobre la sanción más elevada a ese delito para 

que pudiera llegar hasta treinta y seis años de prisión; lo cual se puede apreciar en el dictamen 

que la Cámara de Diputados aprobó el pasado 6 de febrero y que ha enviado al Senado para su 

posible ratificación. 
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Por lo manifestado, a través de la actual iniciativa de reforma proponemos agregar dos hipótesis 

a las agravantes para el delito de pederastia contenidas en el artículo 177 bis de nuestro Código 

Penal vigente como lo son cuando el delito fuere cometido al encontrarse la víctima a bordo de 

un vehículo de servicio público o fuere cometido en despoblado o en un lugar solitario. 

Además de lo anterior, se propone que la pena máxima que se pueda otorgar a un pederasta 

llegue hasta los treinta y seis años de prisión cuando se presente alguna de las agravantes 

contenidas en el artículo anteriormente citado. 

También se propone por la actual iniciativa que si fuere el caso, el sujeto activo deberá perder la 

patria potestad, la tutela, guarda o custodia, el derecho a alimentos que le correspondiera por 

su relación con la víctima y todo derecho que pudiera tener respecto a los bienes de ésta. 

Derivado de todo lo aquí mismo manifestado, de marea respetuosa el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, propone a esta Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 177 Bis del Código Penal del Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 177 bis… 

… 

I a la III... 

IV. El sujeto activo se aproveche de la confianza, ignorancia, extrema necesidad económica o 

alimentaria o subordinación de la víctima, o de la relación de superioridad o de cualquier índole 

que sobre ésta tenga;  

V. Si el sujeto activo obliga a la víctima a consumir, o le suministra sin su consentimiento, 

drogas, estupefacientes, psicotrópicos o cualquier otra sustancia tóxica que imposibilite su 

defensión de manera total, parcial, momentánea o permanente; 

VI. Fuere cometido al encontrarse la víctima a bordo de un vehículo de servicio público; o 

VII. Fuere cometido en despoblado o en un lugar solitario. 
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En estos supuestos, se impondrán al activo de doce a treinta y seis años de prisión y multa de 

cuatrocientas treinta y cinco a dos mil cuatrocientas veces la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Además, si fuere el caso, el sujeto activo perderá la patria potestad, la tutela o custodia, 

el derecho a alimentos que le correspondiera por su relación con la víctima y todo 

derecho que pudiera tener respecto a los bienes de ésta. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

A t e n t a m e n t e 

Victoria de Durango. Dgo. a 10 de febrero de 2020 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

 

DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 

 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 
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PRESIDENTE: PREGUNTARÍA SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU 

INICIATIVA. 

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA 

COMO INTEGRANTE DE LA LEGISLATURA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ESTABLECE QUE LA GRAVEDAD DE LA PENA DEBE SER 

PROPORCIONAL A LA DEL HECHO ANTIJURÍDICO Y AL GRADO DE 

AFECTACIÓN AL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO; DE MANERA QUE LAS 

PENAS MÁS ALTAS Y SIGNIFICATIVAS DEBEN DIRIGIRSE A LOS TIPOS 

PENALES QUE PROTEGEN LOS BIENES JURÍDICOS MÁS IMPORTANTES. 

POR SU PARTE, EL DELITO DE PEDERASTIA ES DE MAGNITUD 

CONSIDERABLE Y CON SU SANCIÓN SE PRETENDE DAR UNA 

PROTECCIÓN A TODAS LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 

NUESTRA SOCIEDAD, PARA BRINDARLES PROTECCIÓN Y UNA 

SUPREMACÍA EFECTIVA AL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, POR 

ENCIMA DE CUALQUIERA OTRO, PARTICULARMENTE EN AQUELLOS 

DELITOS, COMO ES EL CASO, EN QUE SE AFECTA SU NORMAL 

DESARROLLO FÍSICO, PSICOEMOCIONAL Y PSICOSEXUAL, CON MOTIVO 

DE LA COMISIÓN DE DICHA CONDUCTA ANTIJURÍDICA. 

DESGRACIADAMENTE, EN LOS ÚLTIMOS AÑOS CADA VEZ RESULTA MÁS 

COMÚN EL CONOCER O ENTERARSE DE CASOS EN LOS QUE SE 
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VIOLENTA SEXUALMENTE A MENORES DE EDAD, SIN DISTINCIÓN DE 

SEXO O CONDICIÓN ECONÓMICA, SOCIAL O DE CUALQUIERA OTRA 

ÍNDOLE. CONSIDERAMOS QUE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DEBE 

SER ALTA Y EJEMPLAR AL CASTIGAR DELITOS GRAVES COMO LOS QUE 

ATENTAN CONTRA EL DESARROLLO SEXUAL Y EMOCIONAL DE LOS 

MENORES, YA QUE EL DESARROLLO DE LA SEXUALIDAD DEBE SER UN 

PROCESO INFORMADO Y ACORDE A LA EDAD DEL NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE; POR LO QUE AL SER EJECUTADA UNA CONDUCTA 

ALEVOSA Y VENTAJOSA COMO LA CITADA, SE GENERAN SENTIMIENTOS 

DE CULPA, ANSIEDAD Y PROBABLES TRASTORNOS SEXUALES QUE SE 

PRESENTARÁN EN MUCHOS CASOS PERMANENTEMENTE DURANTE LA 

EDAD ADULTA Y A LO LARGO DE TODA LA VIDA DE LA VÍCTIMA, 

OCASIONANDO DAÑOS SEVEROS; MERMANDO DE FORMA 

CONSIDERABLE LA SALUD MENTAL, FÍSICA Y EMOCIONAL DEL SUJETO 

PASIVO. MUESTRA DE LA IMPORTANCIA QUE REVISTE EL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR Y DE LA NECESIDAD DE PREVENCIÓN Y 

EFECTIVA SANCIÓN DE LA COMISIÓN DE DELITOS COMO LA 

PEDERASTIA QUE, EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA EN DISCUSIÓN 

EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA SU POSIBLE RATIFICACIÓN EL 

DICTAMEN QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANCIONARA EL PASADO 6 

DE FEBRERO, POR EL QUE SE PROPONE CASTIGO A ENCUBRIDORES, 

SANCIONES MÁS SEVERAS Y LA INCLUSIÓN DEL DELITO DE 

PEDERASTIA DENTRO DE LOS QUE SE CONSIDEREN COMO 

IMPRESCRIPTIBLES; LO CUAL NOS DA UNA MUESTRA DE LA 

PREOCUPACIÓN QUE A NIVEL NACIONAL CAUSA LA COMISIÓN DE ESTE 
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ILÍCITO QUE ATENTA CONTRA NUESTRA NIÑEZ Y POR CONSIGUIENTE 

CONTRA TODA LA SOCIEDAD MEXICANA. LAS HERIDAS INFLIGIDAS POR 

LA AGRESIÓN SEXUAL SON MUY VARIABLES. LAS AGRESIONES 

VIOLENTAS Y LAS MÁS HUMILLANTES PROVOCAN LAS SECUELAS MÁS 

GRAVES. RESULTA  NECESARIO CONSIDERAR LA GRAVEDAD DE LOS 

PERJUICIOS OCASIONADOS POR UN PEDERASTA, TODA VEZ QUE POR 

SU CONDUCTA SE CAUSA MUCHO SUFRIMIENTO Y SE ATENTA CONTRA 

EL DESARROLLO ADECUADO EN TODAS SUS VERTIENTES DE QUIEN LO 

PADECE, ADEMÁS QUE DESAFORTUNADAMENTE EN LA MAYORÍA DE 

LOS CASOS TAMBIÉN LOS DAÑOS SE EXTIENDEN Y POR OBVIAS 

RAZONES REPERCUTEN ENTRE QUIENES SE ENCUENTRAN CERCA O 

FORMAN PARTE DE LA VIDA O CÍRCULO SOCIAL Y FAMILIAR DE LA 

VÍCTIMA, POR LO QUE EL SUFRIMIENTO CAUSADO SE AMPLÍA A 

DIMENSIONES MUY CONSIDERABLES EN EL ESPACIO Y EL TIEMPO; ES 

DECIR, A LO LARGO DE LA VIDA DE LA VÍCTIMA Y A LO EXTENSO DE SU 

CÍRCULO DE PERSONAS. POR LO MANIFESTADO, A TRAVÉS DE LA 

ACTUAL INICIATIVA DE REFORMA PROPONEMOS AGREGAR DOS 

HIPÓTESIS A LAS AGRAVANTES PARA EL DELITO DE PEDERASTIA 

CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 177 BIS DE NUESTRO CÓDIGO PENAL 

VIGENTE, COMO LO SON: CUANDO EL DELITO FUERE COMETIDO AL 

ENCONTRARSE LA VÍCTIMA A BORDO DE UN VEHÍCULO DE SERVICIO 

PÚBLICO O QUE EL DELITO FUERE COMETIDO EN DESPOBLADO O EN 

UN LUGAR SOLITARIO. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, PROPONEMOS QUE 

LA PENA MÁXIMA PARA UN PEDERASTA LLEGUE HASTA LOS TREINTA Y 

SEIS AÑOS DE PRISIÓN CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE LAS 
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AGRAVANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO CITADO. TAMBIÉN, SE 

PROPONE QUE, SI FUERE EL CASO, EL SUJETO ACTIVO DEBERÁ 

PERDER LA PATRIA POTESTAD, LA TUTELA, GUARDA O CUSTODIA, EL 

DERECHO A ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDIERA POR SU RELACIÓN 

CON LA VÍCTIMA Y TODO DERECHO QUE PUDIERA TENER RESPECTO A 

LOS BIENES DE ÉSTA, ES CUANTO, DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: POR TANTO, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS 

ROCHA MEDINA Y DAVID RAMOS ZEPEDA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE 

REFORMA AL ARTICULO 198 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE AGRAVANTES DEL DELITO 

DE ROBO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA OFICIAL.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVIII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.  

 

La Diputada y Diputados JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA y 

DAVID RAMOS ZEPEDA, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de 

la LXVIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 

esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos 

reformas y adiciones al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia 

de agravantes del delito de robo, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El delito de robo, que todos identificamos y que se define según la RAE (Real Academia 

Española) como el delito que se comete apoderándose con ánimo de lucro de una cosa mueble 

ajena, empleándose en algunas ocasiones violencia o intimidación sobre las personas, o fuerza 

en las cosas; es uno de los más frecuentes en nuestro país. 

Ese mismo delito, es en uno de los cuales se puede encontrar mayor cantidad de variantes en 

su ejecución, siendo por ello y por otras razones, lo que también ayuda a que, como 

mencionamos, sea una de las conductas antijurídicas más comunes entre los miembros de 

cualquier sociedad, de lo cual la comunidad de nuestra entidad federativa no se encuentra 

exenta. Dicha razón se ha convertido también en una de las causas para que la legislación 

penal describa una cantidad significativa de hipótesis y agravantes para su sanción.   

Prueba de lo anterior, es la gráfica estadística de incidencia delictiva que publica regularmente 

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la que se muestran 

gran cantidad de apartados para especificar la variedad que se presenta en el delito en 

comento. 

Tratándose del Código Penal vigente en nuestro Estado, aunque existen una cantidad 

considerable de variantes descritas, no se contemplan todas las posibles agravantes que se 

pudieran presentar ante la comisión delito de robo, por lo que resulta necesario agregar toda 

aquella que no se encuentre contenida en la actualidad. 

Hablando del caso en que algún trabajador esté implicado en el delito, solo se podría aplicar 

una agravante si el robo se ejecuta en contra del patrón, por lo que si la víctima es un tercero 

ajeno a la relación laboral, no se podría responsabilizar a dicho trabajador con la agravante 

mencionada porque no existe relación de trabajo alguna con el sujeto pasivo; como cuando 

dicho tercero resulta ser un cliente de institución financiera. 

En una situación como la mencionada y aun resultando evidente la participación del sujeto 

activo, en este caso el trabajador de institución financiera, por dañar a una tercera persona que 

no es el patrón, no debe eximir de responsabilidad de agravante al delincuente, dada la ventaja 

que le provee la función de trabajo que realiza.  

ROBO. LA AGRAVANTE DE APROVECHANDO UNA RELACIÓN DE TRABAJO, SE 
ACTUALIZA CUANDO EXISTE UN VÍNCULO LABORAL DIRECTO ENTRE EL AGENTE 
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ACTIVO CON EL SUJETO PASIVO DEL DELITO. La calificativa referida prevista en la fracción 
III del numeral 223 del Código Penal para el Distrito Federal, se actualiza cuando existe un 
vínculo laboral directo entre el agente activo del delito con el sujeto pasivo, no de aquél con 
terceras personas, en virtud de que dicha circunstancia es la que le permite el acceso material 
al objeto del cual se apodera en forma ilícita; máxime que de la propia descripción de la 
agravante se advierte que el legislador ya distinguió otros supuestos fácticos para su 
actualización, esto es, que el aprovechamiento pueda ser por una relación de servicio o de 
hospitalidad, lo cual limita al juzgador para hacer una interpretación extensiva de la hipótesis del 
vínculo laboral. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro X, Julio de 2012, Tomo 
3, Pag. 1697. Novena Época, 160022, Jurisprudencia (Penal). Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Derivado de todo lo aquí mismo expuesto, a través de la actual iniciativa de reforma 

proponemos agregar una fracción al artículo 198 de nuestro Código Penal vigente, mismo que 

enuncia diversas agravantes que se llegan a presentar en el delito de robo, para que se incluya 

aquella en la que se aumente la pena hasta en tres años cuando participen trabajadores de 

instituciones públicas o privadas que tengan acceso a datos personales o movimientos 

financieros y que los utilicen o la sustraigan para sí o para terceros con el objeto de cometer el 

delito de robo. 

Con la presente propuesta se satisface el vacío que en la actualidad se observa en la 

legislación en cita y se otorgan herramientas jurídicas a las autoridades de nuestra entidad, 

para una efectiva aplicación de la justicia y una adecuada sanción para aquellos que incurran 

en el acto delictivo materia de esta iniciativa. 

Además de lo anterior, se complementa la redacción del primer párrafo del artículo en mención, 

para distinguir el delito al que se hace referencia pues, no se especifica que las agravantes 

señaladas se aplicarán en el delito de robo; lo anterior toda vez que, si bien es cierto que se 

debe entender que a ello se refiere, la ley penal debe ser precisa y no dejar duda de la 

descripción de las conductas delictivas ya que, de lo contrario, se puede generar incertidumbre 

jurídica para los juzgadores y para la ciudadanía en general.  

Siendo todo lo que ocurrimos a manifestar, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en el Congreso del Estado, respetuosamente propone a esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 198 del Código Penal del Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 198. Se impondrán de tres meses a tres años de prisión y multa de dieciocho a 

doscientas dieciséis veces la Unidad de Medida y Actualización, además de las penas que le 

correspondan al delito de robo conforme al artículo 196 de este código, en los siguientes 

casos:  

I a la VIII… 

IX. En contra de persona con discapacidad o de más de setenta años de edad;  

X. En contra de transeúnte, entendiéndose por este a quien se encuentren en la vía pública o 

en espacios abiertos que permitan al acceso al público; y 

XI. Cuando participen trabajadores de instituciones públicas o privadas que tengan 

acceso a datos personales o movimientos financieros y que los utilicen o la sustraigan 

para sí o para terceros con el objeto de cometer el delito de robo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t e n t a m e n t e 

Victoria de Durango. Dgo. a 13 de enero de 2020 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU 

INICIATIVA. 
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PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, 

COMO INTEGRANTE DE LA LEGISLATURA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL DELITO 

DE ROBO, QUE TODOS IDENTIFICAMOS, SE DEFINE COMO AQUEL 

ILÍCITO QUE SE COMETE APODERÁNDOSE CON ÁNIMO DE LUCRO DE 

UNA COSA MUEBLE AJENA, EMPLEÁNDOSE EN ALGUNAS OCASIONES 

VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN SOBRE LAS PERSONAS, O FUERZA EN LAS 

COSAS; ES UNO DE LOS MÁS FRECUENTES EN NUESTRO PAÍS. ESE 

MISMO DELITO, ES EN UNO DE LOS CUALES SE PUEDE ENCONTRAR 

MAYOR CANTIDAD DE VARIANTES EN SU EJECUCIÓN, SIENDO POR 

ELLO Y POR OTRAS RAZONES, LO QUE TAMBIÉN AYUDA A QUE, COMO 

MENCIONAMOS, SEA UNA DE LAS CONDUCTAS ANTIJURÍDICAS MÁS 

COMUNES ENTRE LOS MIEMBROS DE CUALQUIER SOCIEDAD, DE LO 

CUAL LA COMUNIDAD DE NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA NO SE 

ENCUENTRA EXENTA. DICHA RAZÓN SE HA CONVERTIDO TAMBIÉN EN 

UNA DE LAS CAUSAS PARA QUE LA LEGISLACIÓN PENAL DESCRIBA UNA 

CANTIDAD SIGNIFICATIVA DE HIPÓTESIS Y AGRAVANTES PARA SU 

SANCIÓN. PRUEBA DE LO ANTERIOR, ES LA GRÁFICA ESTADÍSTICA DE 

INCIDENCIA DELICTIVA QUE PUBLICA REGULARMENTE EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EN LA QUE SE MUESTRAN GRAN CANTIDAD DE APARTADOS 

PARA ESPECIFICAR LA VARIEDAD QUE SE PRESENTA EN EL DELITO EN 

COMENTO. TRATÁNDOSE DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN NUESTRO 
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ESTADO, A PESAR DE LA CANTIDAD CONSIDERABLE DE VARIANTES 

DESCRITAS, NO SE CONTEMPLAN TODAS LAS POSIBLES AGRAVANTES 

QUE SE PUDIERAN PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN DELITO DE ROBO, 

POR LO QUE RESULTA NECESARIO AGREGAR TODA AQUELLA QUE NO 

SE ENCUENTRE CONTENIDA EN LA ACTUALIDAD. HABLANDO DEL CASO 

EN QUE ALGÚN TRABAJADOR ESTÉ IMPLICADO EN UN ROBO, SOLO SE 

PODRÍA APLICAR LA AGRAVANTE SI EL ROBO SE EJECUTA EN CONTRA 

DEL PATRÓN, POR LO QUE, SI LA VÍCTIMA ES UN TERCERO AJENO A LA 

RELACIÓN LABORAL, NO SE PODRÍA RESPONSABILIZAR A DICHO 

TRABAJADOR CON LA AGRAVANTE MENCIONADA PORQUE NO EXISTE 

RELACIÓN DE TRABAJO ALGUNA CON EL SUJETO PASIVO; COMO 

CUANDO DICHO TERCERO RESULTA SER UN CLIENTE DE INSTITUCIÓN 

FINANCIERA. EN UNA SITUACIÓN COMO LA MENCIONADA Y AUN 

RESULTANDO EVIDENTE LA PARTICIPACIÓN DEL SUJETO ACTIVO, EN 

ESTE CASO EL TRABAJADOR DE INSTITUCIÓN FINANCIERA, POR DAÑAR 

A UNA TERCERA PERSONA QUE NO ES EL PATRÓN, NO DEBE EXIMIR DE 

RESPONSABILIDAD DE AGRAVANTE AL DELINCUENTE, DADA LA 

VENTAJA QUE LE PROVEE LA FUNCIÓN DE TRABAJO QUE REALIZA. 

DERIVADO DE LO ANTES EXPUESTO, LA PRESENTE INICIATIVA  

PROPONE ADICIONAR UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 198 DE NUESTRO 

CÓDIGO PENAL VIGENTE, MISMO QUE ENUNCIA DIVERSAS 

AGRAVANTES QUE SE LLEGAN A PRESENTAR EN EL DELITO DE ROBO, 

CON EL OBJETO DE QUE SE INCLUYA AQUELLA EN LA QUE SE AUMENTE 

LA PENA HASTA EN TRES AÑOS, CUANDO PARTICIPEN TRABAJADORES 

DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN ACCESO A 
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DATOS PERSONALES O MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y QUE LOS 

UTILICEN O LA SUSTRAIGAN PARA SÍ O PARA TERCEROS CON EL 

OBJETO DE COMETER EL DELITO DE ROBO. CON LA PRESENTE 

PROPUESTA SE SATISFACE EL VACÍO LEGAL QUE EN LA ACTUALIDAD 

SE OBSERVA EN NUESTRO CÓDIGO PENAL, OTORGANDO NUEVAS 

HERRAMIENTAS JURÍDICAS A LAS AUTORIDADES DE NUESTRA ENTIDAD 

PARA UNA EFECTIVA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA Y UNA ADECUADA 

SANCIÓN PARA AQUELLOS QUE INCURRAN EN ESTE TIPO DE ACTOS 

DELICTIVOS. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, SE COMPLEMENTA LA 

REDACCIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO EN MENCIÓN, PARA 

DISTINGUIR EL DELITO AL QUE SE HACE REFERENCIA PUES, EN LA 

ACTUALIDAD NO SE ESPECIFICA QUE LAS AGRAVANTES SEÑALADAS SE 

APLICARÁN EN EL DELITO DE ROBO; LO ANTERIOR TODA VEZ QUE, SI 

BIEN ES CIERTO QUE SE DEBE ENTENDER QUE A ELLO SE REFIERE, LA 

LEY PENAL DEBE SER PRECISA Y NO DEJAR DUDA DE LA DESCRIPCIÓN 

DE LAS CONDUCTAS DELICTIVAS YA QUE, DE LO CONTRARIO, SE 

PUEDE GENERAR INCERTIDUMBRE JURÍDICA PARA LOS JUZGADORES Y 

PARA LA CIUDADANÍA EN GENERAL. ES CUANTO, DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: POR TANTO, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 
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DIPUTADOS SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Y FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE REFORMA A LA 

FRACCIÓN II DEL ARTICULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA OFICIAL. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DE RECESO  
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
 

P R E S E N T E S.- 

 

Los suscritos diputados SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LOPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JAQUEZ Y ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad 

conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 2 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Durango, con base en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Durango, precisa en sus artículos 22 y 23, 

las atribuciones que enmarca la ley para los Agentes del Ministerio Público, citamos 

textualmente: 

ARTÍCULO 22. Además de las obligaciones que establece el artículo 131 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, los Agentes del Ministerio Público, tendrán las 

siguientes atribuciones: 

I. Dirigir las investigaciones penales que les fueren asignadas; 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H.  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO DE RECESO 

                                                                          11 DE FEBRERO DEL 2020 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

II. Promover las acciones penales, civiles y administrativas e interponer los recursos 

correspondientes, conforme a lo establecido en las leyes de la materia; 

III. Orientar y canalizar a los ciudadanos respecto a la naturaleza de los hechos de la denuncia 

o querella, conflicto o controversia; 

IV. Abstenerse de iniciar investigación respecto de hechos que notoriamente no sean 

constitutivos de delito; 

V. Citar u ordenar la presentación de cualquier persona, siempre que ello sea procedente para 

el ejercicio de sus funciones. Tratándose del imputado, no podrá ordenar su presentación; 

VI. Vigilar que los derechos de la víctima u ofendido sean adecuadamente tutelados; 

VII. Promover los mecanismos de justicia restaurativa entre la víctima u ofendido y el imputado, 

en los casos autorizados por la ley; 

VIII. Solicitar la aplicación de los criterios de oportunidad, el sobreseimiento del proceso, la 

suspensión del proceso a prueba y la apertura del procedimiento abreviado, en los 

supuestos previstos por la ley; 

IX. Vigilar la correcta aplicación de la ley en los casos de delitos cometidos por miembros de 

pueblos o comunidades indígenas, los cuales deberán ser auxiliados por un traductor o 

intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si 

así lo solicitan; 

X. Intervenir en los asuntos relativos a los menores de edad, personas con discapacidad y 

adultos mayores, en los casos previstos en las leyes civiles y procesales que correspondan;  

XI. Conocer de la investigación de los delitos que contempla el CAPÍTULO VII del TÍTULO 

DÉCIMO OCTAVO, denominado de los “Delitos Contra la Salud en su modalidad de 

Narcomenudeo” de la Ley General de Salud; 

XII. Ordenar fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de protección idóneas 

cuando estime que el imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de 

la víctima u ofendido; y 

XIII. Las demás que les otorguen las leyes correspondientes.   

 

ARTÍCULO 23. Los agentes del Ministerio Público podrán actuar válidamente, en ejercicio 

de sus funciones, en cualquier lugar del territorio estatal y bastará que muestren su 

identificación para que puedan intervenir en los asuntos a su cargo. 

 

Como nos podemos dar cuenta, la función del Agente del Ministerio Publico es preponderante 

en el engranaje de la Fiscalía General, se debe consolidar al Ministerio Publico como un agente 

que cumple al ejercer la acción penal, responde a la exigencia de justicia expedita, otorgando 
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mayor capacitación e incentivos a los servidores públicos encargados de investigar y perseguir 

delitos, así como reforzar la protección y atención de los Derechos Humanos. 

En este sentido, el Estado debe realizar todas las adecuaciones necesarias en materia de 

recursos humanos, financieros y tecnológicos que den mayor certeza al ciudadano del actuar de 

los servidores públicos. 

Con el objeto de reforzar la protección de los derechos humanos y evitar actos de simulación o 

corrupción, se propone monitorear con video cámaras de forma permanente el actuar de los 

servidores públicos de la Fiscalía General, de forma especial aquellos que tienen relación 

directa con los ciudadanos por la comisión de algún delito. 

Se busca con esta acción garantizar que los ciudadanos sean tratados con dignidad y 

eficiencia, esperando que al hacer uso de esta tecnología mejorará de forma importante el 

servicio que se presta a los duranguenses en estas áreas medulares para la procuración de 

justicia. 

La presente propuesta considera invariablemente la necesidad de suficiencia presupuestal 

progresiva para la colocación de dichos medios tecnológicos. 

  

Por lo anterior y con fundamento en los argumentos precedentes, me permito someter a 

consideración de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Durango, para quedar como sigue:   

 

ARTÍCULO 2. … 

… 

I. … 

II. Emitir circulares, acuerdos, y demás disposiciones técnicas y administrativas necesarias 

para el debido funcionamiento de la Fiscalía General, con la facultad de autorizar y 

ordenar en su caso, la instalación de video cámaras en las mesas y lugares de 

trabajo de los Directores, Coordinadores y Agentes del Ministerio Público, 

buscando garantizar la transparencia y el respeto a los derechos humanos en todas 

sus actuaciones, lo que derivará en una mayor tranquilidad de ambas partes, el 

servidor público y el ciudadano. 

III-XVII. … 
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TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 11 de febrero de 2020. 

 

 

Sonia Catalina Mercado Gallegos 

 

 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal                      Gabriela Hernández López 

 

 

              Francisco Javier Ibarra Jaquez             Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU 

INICIATIVA. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Y FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE ADICIONA UN 
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ARTICULO 9 BIS A LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA OFICIAL. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DE RECESO  
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
 

P R E S E N T E S.- 

Los suscritos diputados SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LOPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JAQUEZ Y ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad 

conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona artículo 9 BIS a la Ley de Asistencia 

Social, con base en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Por su perfil complejo y por tratarse de un grupo social excluido, no existe un conteo oficial 

sobre el número de personas que viven en situación de calle que en la mayoría de los casos 

están asociados a la pobreza y abandono.  

Esto, en ocasiones, es una expresión del proceso de deshumanización por el empobrecimiento 

de las familias, quienes ante la falta de ingresos y de seguridad social deciden abandonarlos en 

las calles, con la esperanza de que alguna institución se responsabilice de su manutención  

La indigencia se ha duplicado en las dos últimas décadas, de entre su población al menos el 

30% padece de alguna enfermedad mental, por otro lado, la omisión para combatir este 

fenómeno sigue sin importar a gobiernos que van y vienen y la sociedad misma muestra poca 

intervención al respecto. Sin embargo, también existen voluntarios, psiquiatras, terapeutas y 

asociaciones interesados y comprometidos con el bienestar de estos desprotegidos.  

La indigencia es un problema de salud pública multifactorial derivado en la mayoría de los casos 

de la pobreza extrema, padecimientos por enfermedades mentales, desintegración en el núcleo 

familiar, desempleo, consumo de drogas, violaciones, lesiones, tráfico de órganos y muerte.  

La persona indigente requiere de afecto y atención integral lo cual está lejos de recibir, teniendo 

como casa la calle, muchos de ellos son abandonados por sus familias, otros se extravían por 

enfermedades mentales o a causa de la vejez. 

Sin embargo, ante las políticas públicas actuales, son invisibles. Su andar por las carreteras y 

avenidas más transitadas les hace ser parte de una extraña bruma que nadie quiere ver, pero 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H.  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO DE RECESO 

                                                                          11 DE FEBRERO DEL 2020 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

que ahí está. Es una realidad ante la que ni los gobiernos ni la sociedad quieren hacer mucho, 

porque nos interpela, nos cuestiona y nos sitúa ante dilemas éticos frente a los cuales 

preferimos voltear la mirada.  

Las personas en situación de calle, de indigencia, de abandono total son orilladas a vivir de la 

dádiva, en las peores condiciones de vida posibles. Están por todas partes. Comienzan su 

peregrinar desde temprano y terminan hasta bien entrada la noche. Al igual que en todas las 

ciudades medias y grandes, de manera lamentable nos hemos acostumbrado a verlos con 

resignación, y en no pocas ocasiones con desdén y hasta molestia. Para esta población no hay 

opciones; no sabemos quiénes son, cuántos son, cuál es su origen, si tienen una familia o si 

esa familia los está buscando. No sabemos a ciencia cierta cuáles enfermedades padecen y 

cuáles son sus necesidades médicas más elementales. En síntesis, no hay política pública para 

la atención de las personas en situación de calle, ni en Durango ni en prácticamente ningún 

estado de la República mexicana, prefieren ni tocar este tema. 

 

Incluso, no conocemos la magnitud exacta que representa el reto de mejorar su calidad de vida, 

ya que estas personas viven en la clandestinidad y se mudan de un lugar a otro. Aunado al 

poco interés de las autoridades en este tema, la baja visibilización y clandestinidad en la que se 

encuentran estas personas, obstaculiza el ejercicio de los derechos de este grupo social, que 

tiene un perfil heterogéneo, e impide que exista un conteo oficial sobre el número de personas 

que viven en situación de calle, es decir, no se ha podido construir un padrón actualizado.  

 

Por lo anterior y con fundamento en los argumentos precedentes, me permito someter a 

consideración de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona artículo 9 BIS a la Ley de Asistencia Social, para quedar como 

sigue:   

 

ARTÍCULO 9 BIS. Además de las anteriores, el DIF ESTATAL, tendrá las siguientes 

atribuciones respecto a las personas en situación de indigencia: 

I. Dirigir y operar establecimientos especiales para las personas indigentes, donde 

se proporcionen servicios sociales especializados para la progresiva restitución 

de sus derechos; 
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II. Facilitar la obtención de documentos de identidad de las personas indigentes 

mediante la realización de campañas permanentes de registro; 

III. Asegurar el acceso a información comprensible sobre los derechos y servicios 

que proporciona el Estado, así como de los mecanismos para acceder a los 

mismos; 

IV. Promover el reconocimiento de las personas indigentes como titulares de 

derechos frente a la sociedad; 

V. Asegurar la implementación de medidas necesarias para proteger a las personas 

indigentes contra actos arbitrarios o ilegales en su vida privada, familia, honra o 

reputación; así como de cualquier explotación de su imagen o prácticas en contra 

de su condición física y mental que vulneren su dignidad humana; 

VI. Adoptar medidas suficientes para prevenir que la discriminación múltiple 

ocasione abusos físicos, psicológicos, emocionales o sexuales; 

VII. Generar programas educativos, otorgarles posibilidades de empleo con salario 

justo y remunerador, que permita dejar la calle; 

VIII. Garantizar en condiciones de igualdad asesoría y representación legal de manera 

gratuita; 

IX. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar todos sus derechos, 

impidiéndose acciones de reclusión, desplazamiento forzado, tratamiento de 

rehabilitación, internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su 

autorización; 

X. Proporcionar alternativas que constituyan acciones dignas y respeten su honra y 

libertad. 

 

 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 11 de febrero de 2020. 

 

 

Sonia Catalina Mercado Gallegos 

 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal                      Gabriela Hernández López 
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               Francisco Javier Ibarra Jáquez             Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU 

INICIATIVA. 

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA SONIA CATALINA 

MERCADO GALLEGOS, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: GRACIAS CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE, 

COMPAÑEROS DIPUTADOS SEÑORAS Y SEÑORES, POR SU PERFIL 

COMPLEJO Y POR TRATARSE DE UN GRUPO SOCIAL EXCLUIDO, NO 

EXISTE UN CONTEO OFICIAL SOBRE EL NÚMERO DE PERSONAS QUE 

VIVEN EN SITUACIÓN DE CALLE, QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS 

SON ASOCIADOS A LA POBREZA Y EL ABANDONO, ESTO EN OCASIONES 

ES UNA EXPRESIÓN DEL PROCESO DE DESHUMANIZACIÓN POR EL 

EMPOBRECIMIENTO DE LAS FAMILIAS, QUIENES ANTE LA FALTA DE 

INGRESOS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, DECIDEN ABANDONARLOS EN LAS 

CALLES CON LA ESPERANZA DE QUE ALGUNA INSTITUCIÓN SE 

RESPONSABILIZA DE SU MANUTENCIÓN, LA INDIGENCIA SE HA 

DUPLICADO EN LAS ÚLTIMAS DOS DÉCADAS, DE ENTRE SU POBLACIÓN 

AL MENOS EL 30% PADECE ALGUNA ENFERMEDAD MENTAL, POR OTRO 

LADO LA OMISIÓN PARA COMBATIR ESTE FENÓMENO SIGUE SIN 

IMPORTAR A LOS GOBIERNOS Y A LA SOCIEDAD MISMA Y LA SOCIEDAD 

MISMA MUESTRA POCA INTERVENCIÓN AL RESPECTO, LA INDIGENCIA 

ES UN PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA MULTIFACTORIAL, DERIVADO EN 
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LA MAYORÍA DE LOS CASOS DE LA POBREZA EXTREMA, 

PADECIMIENTOS POR ENFERMEDAD MENTALES, DESINTEGRACIÓN EN 

EL NÚCLEO FAMILIAR, DESEMPLEO, CONSUMO DE DROGAS, 

VIOLACIONES, LESIONES TRÁFICO DE ÓRGANOS Y MUERTE, LA 

PERSONA INDIGENTE REQUIERE DE AFECTO Y ATENCIÓN INTEGRAL, 

LO CUAL ESTÁ LEJOS DE RECIBIR TENIENDO COMO CASA LA CALLE, 

MUCHOS DE ELLOS SON ABANDONADOS POR SUS FAMILIAS, OTROS SE 

EXTRAVÍAN POR ENFERMEDADES MENTALES O A CAUSA DE LA VEJEZ, 

SIN EMBARGO ANTE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ANTE LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS ACTUALES SON INVISIBLES, SU ANDAR POR LAS 

CARRETERAS Y AVENIDAS MÁS TRANSITADAS LES HACEN SER PARTE 

DE UNA EXTRAÑA BRUMA QUE NADIE QUIERE VER, PERO QUE AHÍ 

ESTÁ, ES UNA REALIDAD A LA QUE LOS GOBIERNOS, NI LA SOCIEDAD 

QUIEREN HACER MUCHO, PORQUE NOS INTERPELAN, NOS CUESTIONA 

Y NOS SITÚA ANTE DILEMAS ÉTICOS FRENTE A LOS CUALES 

PREFERIMOS VOLTEAR LA MIRADA, LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE, DE INDIGENCIA, DE ABANDONO TOTAL SON ORILLADAS A VIVIR 

DE LA DÁVIDA, EN LAS PEORES CONDICIONES DE VIDA POSIBLES. 

ESTAN POR TODAS PARTES. COMIENZAN SU PEREGRINAR DESD 

TEMPRANO Y TERMINAN HASTA BIEN ENTRADA LA NOCHE. AL IGUAL 

QUE EN TODAS LAS CIUDADES MEDIAS Y GRANDES, DE MANERA 

LAMENTABLE NOS HEMOS ACOSTUMBRADO A VERLOS CON 

RESIGNACIÓN, Y EN NO POCAS OCASIONES CON DESDÉN Y HASTA 

MOLESTIA. PARA ESTA POBLACIÓN NO HAY OPCIONES; NO SABEMOS 

QUIENES SON, CUÁNTOS SON, CUAL ES SU ORIGEN, SI TIENEN UNA 
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FAMILIA O SI ESA FAMILIA LOS ESTA BUSCANDO. NO SABEMOS A 

CIENCIA CIERTA CUÁLES ENFERMEDADES PADECEN Y CUÁLES SON 

SUS NECESIDADES MÉDICAS MÁS ELEMENTALES.EN SÍNTESIS, NO HAY 

POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE CALLE, NI EN DURANGO NI EN PRÁCTICAMENTE NINGÚN 

ESTADO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, YA QUE PREFIEREN NI TOCAR EL 

TEMA. INCLUSO, COMO YA SE MENCIONÓ, NO CONOCEMOS LA 

MAGNITUD EXACTA QUE PRESENTA EL RETO DE MEJORAR SU CALIDAD 

DE VIDA, YA QUE ESTAS PERSONAS VIVEN EN LA CLANDESTINIDAD Y 

SE MUDAN DE UN LUGAR A OTRO. AUNANDO AL POCO INTÉRES DE LAS 

AUTORIDADES EN ESTE TEMA, LA BAJA VISIBILIZACIÓN Y 

CLANDESTINIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN ESTAS PERSONAS, 

OBSTACULIZA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ESTE GRUPO 

SOCIAL, QUE TIENE UN PERFIL HETEROGÉNEO, E IMPIDE QUE EXISTA 

UN CONTEO OFICIAL SOBRE EL NÚMERO DE PERSONAS QUE VIVEN EN 

SITUACIÓN DE CALLE, ES DECIR NO SE HA PODIDO CONSTRUIR NI 

SIQUIERA UN PADRÓN ACTUALIZADO DE TODOS AQUELLOS, NIÑAS, 

NIÑOS, ADOLESCENTES, MUJERES, HOMBRES, ADULTOS MAYORES  Y 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, QUE VIVEN DESESPERADAMENTE EN 

ESTA SITUACIÓN. EN ESTE SENTIDO, DESDE ESTA TRIBUNA, 

PROPONEMOS INCORPORAR DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIF 

ESTATAL, EN LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, EXPRESAMENTE LA 

ATENCIÓN INTEGRAL A TODAS LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE, ES DECIR QUE EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

A FAMILIA SE ENCARGUE DE: 1.- DIRIGIR Y OPERAR ESTABLECIMIENTOS 
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ESPECIALES PARA LAS PERSONAS INDIGENTES, DONDE SE 

PROPORCIONEN SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA LA 

PROGRESIVA RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, 2.- FACILITAR LA 

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 

INDIGENTES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS PERMANENTES 

DE REGISTRO, 3.- ASEGURAR EL ACCESO A INFORMACIÓN 

COMPRENSIBLE SOBRE LOS DERECHOS Y SERVICIOS QUE 

PROPORCIONA EL ESTADO, ASÍ COMO DE LOS MECANISMOS PARA 

ACCEDER A LOS MISMOS, 4.-PROMOVER EL RECONOCIMIENTO DE LAS 

PERSONAS INDIGENTES COMO TITULARES DE DERECHOS FRENTE A LA 

SOCIEDAD, 5.-ASEGURAR LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAD 

NECESARIAS PARA PROTEGER A LA SPERSONAS INDIGENTES CONTRA 

ACTOS ARBITRARIOS O ILEGALES EN SU VIDA PRIVADA, FAMILIA, 

HONRRAR O REPUTACIÓN; ASÍ COMO DE CUALQUIER EXPLOTACIÓN DE 

SU IMAGEN O PRÁTICAS EN CONTRA DE SU CONSICIÓN FÍSICA Y 

MENTAL QUE VULNEREN SU DIGNIDAD HUMANA, 6.- ADOPTAR MEDIDAS 

SUFICIENTES PARA PREVENIR QUE LA DISCRIMINACIÓN MULTIPLIQUE 

OCASIONE ABUSOS FÍSICOS, PSICOLÓGICOS, EMCIONALES O 

SEXUALES, 7.- GENERAR PROGRAMAS EDUCATIVOS, OTORGARLES 

POSIBILIDADES DE EMPLEO CON SALARIO JUSTO Y RENUMERADOR, 

QUE PERMITA DEJAR LA CALLE, 8.- GARANTIZAR EN CONDICIOONES DE 

IGUALDAD ASESORIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE MANERA 

GRATUITA, 9.- LAS AUTORIDADES ADOPTARÁN MEDIDAS PARA 

GARANTIZAR TODOS SUS DERECHOS, IMPIDIÉNDOSE ACCIONES DE 

RECLUSIÓN, DESPLAZAMIENTO FORZADO, TRATAMIENTO DE 
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REHABILITACIÓN, INTERNAMIENTO EN INSTITUCIONES O CUALQUIER 

OTRA, SIN SU AUTORIZACIÓN Y 10, PROPORCIONAR ALTERNATIVAS 

QUE CONSTRUYAN ACCIONES DIGNAS Y RESPETEN SU HONRA Y 

LIBERTAD, POR SU ATENCIÓN, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS MUCHAS 

GRACIAS, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, SANDRA 

LILIA AMAYA ROSALES, PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO Y GERARDO VILLARREAL SOLÍS, 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACION POLITICA 

DE LA LXVIII LEGISLATURA, POR EL QUE SE ADICIONA UN OCTAVO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 39 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA OFICIAL. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
LXVIII LEGISLATURA H. CONGRESO  
DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S.  
 
Las y los Diputadas y Diputados Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Sandra Lilia Amaya 

Rosales, Pablo César Aguilar Palacio, Karen Fernanda Pérez Herrera, Juan Carlos Maturino 

Manzanera, Rigoberto Quiñonez Samaniego y Gerardo Villarreal Solís integrantes de la LXVIII 

Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los artículos 78, fracción I, de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 178 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto sometemos a la consideración 

del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de adiciones a la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, con base en la siguiente:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

Con fecha 6 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros, destacando en dicha reforma 

lo siguiente    

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 

ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 

derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación 

política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.  

A partir de esta disposición constitucional, resulta una obligación para nuestra Entidad 

establecer en la Ley Fundamental del Estado de Durango reconocer el derecho de 

representación en los municipios con población indígena. 

Las y los iniciadores coincidimos en que la participación de todos los sectores en la toma de 

decisiones colectivas y en el ejercicio de la autoridad es una condición indispensable para 

alcanzar los objetivos de inclusión e igualdad que deben ser los pilares de todo sistema 

democrático.  

El objetivo que animo la reforma constitucional federal y que sirve igualmente de impulso a esta 

iniciativa es el desafortunado alejamiento de los pueblos indígenas de las esferas de toma de 

decisiones, situación que comenzó a revertirse con la reforma a la Constitución Federal en 

2001, por medio de la cual fueron reconocidos sus derechos en diversos ámbitos de aplicación, 

entre los que se incluyó el político-electoral y estableciéndose una serie de disposiciones 

tendentes a garantizar la libre determinación y la autonomía de los pueblos y comunidades 

indígenas. 

Lo establecido en la Constitución Federal y que se ordena replicar en las Constituciones de los 

Estados, encuentra respaldo en la normativa internacional, tales como el Convenio 169 sobre 

Pueblos Indígenas y tribales, según el cual los gobiernos deben asumir la responsabilidad de 

desarrollar acciones para promover la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 

culturales de dichos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres, 

tradiciones e instituciones. 

No sobra recordar que, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, como 

desarrollo de la citada disposición constitucional, ya señala lo siguiente: 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con 

población indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las 

entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H.  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO DE RECESO 

                                                                          11 DE FEBRERO DEL 2020 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus 

tradiciones y normas internas.    

Atendiendo tanto a la disposición constitucional como a su diversa legal, sometemos a 

consideración de la Asamblea Legislativa en primer término y posteriormente del Poder Revisor 

de la Constitución, la presente reforma que hace efectiva la participación y representación de 

los pueblos y comunidades indígenas en los municipios. 

Esta iniciativa se encamina a perfeccionar nuestro marco constitucional y legal, es una reforma 

de justicia para los pueblos y comunidades indígenas, a partir de la aprobación de esta reforma 

habremos de hacer efectivos los derechos de representación de dichos pueblos.    

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a consideración de este Honorable 

Congreso para el trámite legislativo correspondiente, la siguiente:  

 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 

 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un octavo párrafo al artículo 39 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango para quedar como sigue: 

---------------------------------------------  

---------------------------------------------  

---------------------------------------------  

--------------------------------------------  

-------------------------------------------  

-------------------------------------------  

-----------------------------------------  

Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 

indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la legislación aplicable. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTICULO SEGUNDO. - El Congreso del Estado en un plazo que no exceda de 90 días a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto deberá expedir la normatividad que 

corresponda para dar cumplimiento al presente decreto. 
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VICTORIA DE DURANGO, DURANGO A 10 DE FEBRERO DE 2020  

 

 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL  

 

 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

 

 PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

 

 

 KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA  

 

 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA  

 

 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO  

 

 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU 

INICIATIVA. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “RETO ROMPE CRÁNEOS” PRESENTADO POR 

EL C. DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA, POR EL CUAL SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA COMO INTEGRANTE DE LA LEGISLATURA, 

HASTA POR DIEZ MINUTOS. 
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DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, DESDE 

DAÑO CEREBRAL, ATAQUES EPILÉPTICOS Y HASTA LA MUERTE PUEDE 

PROVOCAR SER VÍCTIMA DEL RETO “ROMPE CRÁNEOS” QUE SE 

EXTIENDE ENTRE CADA VEZ MÁS ADOLESCENTES Y JÓVENES, 

ARRIESGANDO SUS VIDAS. TODO EMPEZÓ EN COLOMBIA Y LO 

REPLICAN EN CADA VEZ MÁS PAÍSES, ENTRE ELLOS MÉXICO. EN 

DURANGO, LAMENTABLEMENTE YA SE DIO A CONOCER SOBRE UN 

CASO REGISTRADO EN LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 

UNO, DONDE UNA JOVENCITA SUFRIÓ TRAUMATISMO DE CRÁNEO. ES 

INDISPENSABLE QUE SE ENCIENDAN LAS ALERTAS, QUE LAS 

AUTORIDADES DIFUNDAN ENTRE LOS PADRES DE FAMILIA, LOS 

MAESTROS Y LOS ALUMNOS SOBRE LOS RIESGOS DE ESTA PRÁCTICA. 

ASÍ COMO SE USAN LAS REDES SOCIALES PARA ESTOS RETOS, 

TAMBIÉN HAY QUE EMPLEARLAS DE MANERA PREVENTIVA, POR 

EJEMPLO, A TRAVÉS DE LOS GRUPOS DE WHATSAPP DE ESCUELAS Y 

COLEGIOS HAY QUE ALERTAR SOBRE LA NOVEDAD. TAMBIÉN LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS DEBEN RECOMENDAR QUE EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS SE EMITAN COMUNICADOS ADVIRTIENDO 

SOBRE SUS CONSECUENCIAS Y LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

SOLICITANDO QUE LOS ESTUDIANTES NO SE SUMEN AL DESAFÍO PARA 

NO PONER EN RIESGO SUS VIDAS NI LAS DE TERCEROS. LEJOS DE SER 

UN JUEGO, ESTE TIPO DE COMPETENCIAS SON UN ACTO DE 

IRRESPONSABILIDAD, DEBIDO A QUE UN GOLPE EN LA CABEZA PUEDE 
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PRODUCIR DESDE UN HEMATOMA HASTA HEMORRAGIAS, FRACTURAS, 

CONTUSIONES, DEJAR EN ESTADO DE COMA O PROVOCAR DAÑOS AL 

CEREBRO. ACEPTAR EL RETO PARA JUGAR EL “ROMPE CRÁNEOS” ES 

SUMAMENTE RIESGOSO Y DE GRAVES CONSECUENCIAS ENTRE LOS 

MENORES, YA QUE A ESA EDAD EL CEREBRO NO SE HA ACABADO DE 

DESARROLLAR Y PUEDE DEJAR SECUELAS NEUROLÓGICAS 

IMPORTANTES, QUE AFECTAN LAS ÁREAS DEL LENGUAJE, 

APRENDIZAJE O LA FUERZA. EL DESAFÍO CONSISTE EN ALINEARSE 

ENTRE TRES PERSONAS Y SALTAR AL MISMO TIEMPO Y DOS DE LOS 

QUE SE ENCUENTRAN EN EL EXTREMO SE QUEDAN PARADOS Y 

CUANDO EL DEL MEDIO SALTA, ESTOS LE GOLPEAN LAS PIERNAS POR 

DETRÁS Y CAE DE ESPALDAS. DEBIDO A LA MANERA DE CAER, LA 

PERSONA LLEVA DIRECTAMENTE LA PARTE TRASERA DE LA CABEZA 

CONTRA EL SUELO Y PUEDE SUFRIR FRACTURAS, ESGUINCES 

CERVICALES Y OTRAS CONSECUENCIAS COMO SUFRIR 

CONVULSIONES, HEMORRAGIAS Y HASTA LA MUERTE. YA SON VARIOS 

LOS VIDEOS DE VARIOS RETOS REALIZADOS ENTRE ESTUDIANTE QUE 

FUERON VIRALIZADOS EN REDES SOCIALES Y CREARON LA ALARMA 

ENTRE DOCENTE Y PADRES. HAY QUE ALERTEN A NUESTROS HIJOS, 

NIETOS Y SOBRINOS DE LA NUEVA BROMA QUE ESTÁ DE MODA, PUES 

EVIDENTEMENTE SE TRATA DE UNA PELIGROSA PRÁCTICA QUE PONE 

EN RIESGO LA SALUD Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS JÓVENES. POR 

TODO LO ANTERIOR, SOMETEMOS A SU CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO, ÚNICO: LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, POR CONDUCTO DE LA 
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COMISIÓN PERMANENTE, REALIZA UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO A LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y A LA SECRETARÍA EDUCACIÓN DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

BUSQUEN ESTABLECER ACCIONES QUE EVITEN QUE NIÑOS Y JÓVENES 

REALICEN EL RETO DENOMINADO “ROMPE CRÁNEOS”, LO ANTERIOR 

CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA DE 

NUESTROS EDUCANDOS. POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. ES 

CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DE ESTE PUNTO DE ACUERDO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE LA LISTA 

QUEDÓ INTEGRADA EN EL SIGUIENTE ORDEN, EL DIPUTADO PABLO 

CÉSAR AGUILAR A FAVOR. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, DEFINITIVAMENTE ESTOY DE ACUERDO EN EL PUNTO 

QUE ACABA DE PRESENTAR EL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA, 

DERIVADO DE ESTA GRAN PROBLEMÁTICA, QUE NO SOLAMENTE ESTE 

DE RETOS SE HAN HECHO VIRALES EN NUESTRA SOCIEDAD, SINO QUE 

HAY OTRO TIPO TAMBIÉN DE ACCIONES QUE SE ESTÁN LLEVANDO  A 

CABO, CREO QUE ES UN LLAMADO NO SOLAMENTE A LA SECRETARIA 
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DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SI NO TAMBIÉN A LOS PADRES DE FAMILIA, 

YO SÍ PEDIRLES QUE LE DEMOS MÁS DIFUSIÓN AL TEMA ÉSTE, PORQUE 

ES DE VITAL IMPORTANCIA DERIVADO QUE TAMBIÉN EN UNO DE ESTOS 

ACCIDENTES PUES ES SE CONVIERTE EN UN ASESINATO, CON ESAS 

PROBABILIDADES, ENTONCES CREO QUE DEBEMOS DE EVITAR ESTE 

TIPO DE ACCIONES Y HACER UN LLAMADO TAMBIÉN A LOS PADRES DE 

FAMILIA, BUSQUEMOS LA MANERA DE QUE EL CONGRESO, ESTE 

PUNTO DE ACUERDO LO POSICIONE DE MANERA PERMANENTE, 

DURANTE ESTOS O ESTOS DÍAS, SOBRE TODO AHORA QUE 

EMPEZAMOS UN CICLO, EL SEGUNDO LA SEGUNDA PARTE DEL CICLO 

ESCOLAR Y QUE DE MANERA PERMANENTE, CADA EN CADA INICIO, EN 

LOS INICIOS ESCOLARES PUES SE HA CONSIDERADO ESTE PUNTO TAN 

IMPORTANTE, ES CUANTO PRESIDENTE. 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: CÓMO NO DIPUTADO, ADELANTE. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: BUENO MI INTERVENCIÓN VA EN 

EL SIGUIENTE SENTIDO, NO SÉ SI EN EL PUNTO DE ACUERDO QUEPA 

LA IDEA, VERDAD DE INMISCUIR TAMBIÉN LA SECRETARIA DE LA 

SALUD, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, HAGA 

CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN EN RELACIÓN A LAS 

CONSECUENCIAS DE PROBLEMAS DE SALUD QUE ACARREA ESTE 

RETO, VERDAD NO SÉ SI EL COMPAÑERO JOSÉ ANTONIO ME LO 
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PERMITIRÍA, HACER ESA ADECUACIÓN O ESA AMPLIACIÓN A ESTE 

PUNTO DE ACUERDO.  

 

PRESIDENTE: MUY BIEN. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADO, PREGUNTO SI DESEA HACER LA 

MODIFICACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DECLARAMOS UN RECESO DE 5 MINUTOS PARA CHECAR 

EL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: PUNTO DE 

ACUERDO, ÚNICO, LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE, REALIZA UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO A LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, Y A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, BUSQUEN ESTABLECER ACCIONES 

PREVENTIVAS QUE EVITEN QUE NIÑOS Y JÓVENES DE NUESTRAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS REALICEN EL RETO DENOMINADO 
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“ROMPE CRÁNEOS”, LO ANTERIOR CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA 

SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA DE NUESTROS EDUCANDOS. ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SIRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO SU MANO Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: CON 

SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, SON 5 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, PARA QUE LE DÉ 

SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO, DENOMINADO “SUPER CARRETERA”, PRESENTADO POR EL 

DE LA VOZ, PARA LO CUAL HARÉ USO DE LA PALABRA, HASTA POR DIEZ 

MINUTOS.  
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DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

JUSTO CUANDO LA VOCACIÓN TURÍSTICA EN DURANGO, ESTÁ 

TOMANDO UN NUEVO AIRE, EL GOBIERNO FEDERAL ANUNCIA DOS 

MEDIDAS QUE REPRESENTAN UN DURO GOLPE PARA LA ECONOMÍA DE 

LAS FAMILIAS QUE DEPENDEN DE ESTA ACTIVIDAD, PRINCIPALMENTE 

LA ZONA SIERRA Y EN LOS EN LOS CENTROS ECOTURÍSTICOS, 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, ANUNCIÓ UN AUMENTO DE 3% EN EL 

PEAJE DE LA SÚPER CARRETERA, POR LO QUE VIAJAR DE DURANGO A 

MAZATLÁN Y VICEVERSA TENDRÁ UN COSTO DE $648, $19 MÁS 

RESPECTO A LOS $629 QUE COSTABA HASTA EL MARTES PASADO, 

TOMANDO EN CUENTA QUE LA RÚA ABARCA 230 KM, EL COSTO POR 

KILÓMETRO RECORRIDO ES DE 2.81 PESOS, CONVIRTIÉNDOLA EN UNA 

DE LAS AUTOPISTAS MÁS CARAS DEL PAÍS, ESTE AUMENTO AL PEAJE 

DE LA SUPERCARRETERA CONSIDERAMOS QUE ES GRAVE Y 

GENERARÁ UNA ESCALADA DE PRECIOS EN PRODUCTOS Y SERVICIOS, 

ADEMÁS CONSIDERAMOS QUE DICHO INCREMENTO ALEJARA A 

POTENCIALES TURISTAS TANTO DE LA CAPITAL COMO DE LAS 

CABAÑAS INSTALADAS EN TODA LA ZONA SIERRA, ACORTANDO 

TAMBIÉN CON ELLOS LA ECONOMÍA DE QUIENES VIVEN DEL TURISMO, 

DESDE HACE TIEMPO LO HEMOS VENIDO SEÑALANDO, LAS TARIFAS DE 

PEAJE DE LA SUPERCARRETERA DURANGO MAZATLÁN, SON UNA 

BURLA A LA CIUDADANÍA, UNA OFENSA PARA LA YA, DE POR SÍ 

DESGASTADA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS, LAS CONDICIONES DE LAS 

QUE SE ENCUENTRA NO JUSTIFICAN EL COBRO DE TARIFAS TAN 

ALTAS, EN EL CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO, EL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PAN, TIENE AÑOS YA LLEVANDO ESTE RECLAMO 

ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y CONTINUAREMOS 

CON ESTA POSTURA, COINCIDIMOS LA NECESIDAD DE IMPULSAR EL 

CIVISMO. PERO LOS PUENTES VACACIONALES HAN SIDO UNA 

EXCELENTE INCENTIVO PARA EL TURISMO, EL AUMENTO A LAS 

TARIFAS EN LA SUPERCARRETERA DURANGO MAZATLÁN, SERÁN 

PERJUDICIALES PARA DURANGO, YA QUE UNA DE LAS PRINCIPALES 

ACTIVIDADES EN LA ENTIDAD ES EL TURISMO, INSISTIMOS EN QUE LAS 

TARIFAS DE LA SUPERCARRETERA DEBEN BAJAR Y CONTINUAREMOS 

PRESIONANDO HASTA QUE LAS AUTORIDADES FEDERALES ACEPTEN 

QUE NO ES JUSTO NI ÉTICO MANTENER UNA CUOTA TAN CARA EN UNA 

CARRETERA EN LA QUE NADIE LE GARANTIZA EL TIEMPO QUE 

TARDARÁS EN RECORRERLA, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, NO ABANDONARÁ LA EXIGENCIA DE QUE 

LOS COSTOS DE LAS CASETAS ESTÉN ACORDE AL SERVICIO QUE 

ACTUALMENTE SE OFRECE Y SEGUIREMOS PRESIONANDO AL 

GOBIERNO FEDERAL PARA QUE A TRAVÉS DE CAPUFE DISMINUYA EL 

PEAJE, PUES EL COBRO QUE ACTUALMENTE SE TIENE, NO SE 

JUSTIFICA MIENTRAS LAS REPARACIONES EN LAS CARRETERAS 

SIGUEN INCREMENTANDO EL TIEMPO DE TRASLADO, POR TODO LO 

ANTERIOR SOMETEMOS A SU CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO 

DE ACUERDO, ÚNICO: EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN PERMANENTE EXHORTA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES A QUE RECONSIDERE LAS TARIFAS 

DE PEAJE EN LA SUPERCARRETERA DURANGO MAZATLÁN Y NO SÓLO 
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ESO, SINO QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE DISMINUYAN, DADAS LAS 

MALAS CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRA LA CARPETA 

ASFÁLTICA, SOBRE TODO EN LA PARTE QUE LE CORRESPONDE AL 

ESTADO DE DURANGO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE NO SE 

REGISTRÓ ORADOR ALGUNO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE INSTRUYE, A LA 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, PARA 

QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: PUNTO 

DE ACUERDO, ÚNICO, EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN PERMANENTE, EXHORTA A CAMINOS Y 

PUENTES FEDERALES, A QUE RECONSIDERE LAS TARIFAS DE PEAJE 

EN LA SUPERCARRETERA DURANGO-MAZATLÁN, Y NO SOLO ESO, SINO 

QUE DISMINUYAN, DADAS LAS MALAS CONDICIONES EN LAS QUE SE 

ENCUENTRA LA CARPETA ASFÁLTICA, SOBRE TODO EN LA PARTE QUE 

LE CORRESPONDE AL ESTADO DE DURANGO. 
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PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SIRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO SU MANO Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE:  LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN. 

 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, LE INFORMO QUE SON 4 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, Y 1 ABSTENCIÓN, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE 

INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, PARA QUE LE DÉ 

SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE AGENDA POLÍTICA, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA NO SE 

REGISTRÓ ASUNTO ALGUNO. 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H.  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO DE RECESO 

                                                                          11 DE FEBRERO DEL 2020 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (12:07) DOCE 

HORAS CON SIETE MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA A LOS 

INTEGRANTES DE LA SEXÁGESIMA OCTAVA LEGISLATURA A LA JUNTA 

PREVIA QUE SE LLEVARÁ ACABO EL DIA JUEVES (13) TRECE DE 

FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, A LAS (10:00) DIEZ HORAS. DAMOS FE --. 

 

 

 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

                           SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

                                                       SECRETARIO. 


